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Comunidad de Madrid m
coNvENto DE coLABoRAcróN ENTRE LA coMUNtDAD DE MADRTD I rnevÉs o¡ u
coNsuERfA DE polfTtcAs soctALEs y FAMILIA Y LA MANCoMUNIDAD DE sERvlclos

SOCIATES SIERRA NORTE PARA EL DESARROTLO DEL PROGRAMA DE APOYO A tA FAMITIA Y

LA TNFANCTA pARA tA LUCHA coNTRA tA rxcluslótr¡ soctAl Y LA PoBREZA tNFANTtt, PARA

¡t eño zorz

Madrid, l8 [)IC 2017

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARLOS IZQUIERDO TORRES, Consejero de Polít¡cas Soc¡ales y

Familia de la Comunidad de Madrid, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 25 de jun¡o,

actuando en v¡rtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9

de abril, de adecuac¡ón de la normat¡va de la Comun¡dad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de

13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de d¡c¡embre, de Gobierno y

Adm¡n¡stración de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, la llma. Sra. De. MERCEDES LóPEZ MORENo, Pres¡denta de la Mancomunidad de

servicios Sociales Sierra Norte, elegida por el Pleno de la Mancomunidad de 24 de.iulio de

2015, en nombre y representac¡ón de la c¡tada Mancomun¡dad, en virtud de su cargo y de las

facultades que le confiere el Art. 11 de los Estatutos de la Mancomunidad.

Ambos ¡nterv¡enen en nombre y representación de las ¡nstituciones señaladas, reconoc¡éndose

capacidad lurídica suf¡c¡ente para suscribir el presente Conven¡o y

MANIFIESTAN

1. El s¡stema público de serv¡cios soc¡ales de la comunidad de Madrid está const¡tu¡do por el

con.¡unto de actuaciones destinadas a la atenc¡ón social de la población y gest¡onadas por

las Adm¡nistrac¡ones autonómica y local. Así lo establece la Ley 11/2013 de 27 de mafzo,

de servicios sociales de la comunidad de Madr¡d, fijando en el artículo 31 las func¡ones

que corresponde desarrollar al nivel de Atención soc¡al Pr¡maria por parte de los prop¡os

Ayuntamlentos o de éstos, agrupados en Mancomunidades. El artículo 46 de la citada Ley,

para el ejerc¡c¡o de dichas funciones, se rem¡te a lo establecido en los artículos 25 y 26 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local'

2. De conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de

Gobierno y Admin¡stración de la comunidad de Madrid, y las demás d¡spos¡c¡ones en vigor,

corresponde al t¡tular de la conseiería de Políticas Sociales y Fam¡l¡a de la comunidad de

Madrid, el desarrollo general, la coordinación, la dirección y ejecución de las políticas del

Gobierno, entre otros, en los ámb¡tos de la cohesión e inclusión social, servicios sociales,

famil¡a y protecc¡ón del menor.
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3. Ia neces¡dad de luchar contra el riesgo de pobreza o exclusión social hace necesaria una

atenc¡ón ¡ntegral a los menores y sus familias para que la situac¡ón económica o de

exclusión social en la que viven no les ¡mp¡da disfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máximo de sus capacidades.

4. 5e cons¡deran pr¡or¡tarias las actuac¡ones de prevención, inserción y promoc¡ón social

dirig¡das a imped¡r, en la medida de lo posible, las situac¡ones de exclusión social, en sus

diversas man¡festac¡ones, asícomo a fac¡litar los procesos de ¡nclusión.

5. La Estrategia de lnclus¡ón Social de la Comun¡dad de Madrid 21L6-2O2L representa la

voluntad de art¡cular la actuac¡ón de ¡nst¡tuc¡ones y entidades con el fin de actuar de

manera conjunta y ef¡ciente frente a los problemas de pobreza y exclusión soc¡al. En este

sentido, presta una atención espec¡al a la colaboración entre municipios y Comunidad de

Madr¡d, que integran el sistema público de servicios sociales en la reglón.

6. El presente conven¡o se encuadra en el marco de la normativa estatal de cofinanclación de

los planes o programas sociales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme

a los cr¡ter¡os aprobados por el conse.¡o Terr¡tor¡al de Serv¡c¡os soc¡ales y del S¡stema para

la Autonomía y Atención a la Dependencia de 26 de abril de 201'7, en apl¡cac¡ón de los

prev¡sto en el artÍculo 86.2 de la Ley 47 /2OO3, de 26 de noviembre, General

Presupuestaria, y la Orden ssll597 /2OL7 de 23 de junio por la que se publica el Acuerdo

del Consejo de Min¡stros de 23 de junio de 2017, en el BOE de 24 de jun¡o de 2017. En

consecuencia su tram¡tac¡ón se ha de realizar como convenio de colaboración de acuerdo

con lo establecido en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el

que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Su bvenciones.

En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones con.¡untas

para la planificación del s¡stema público, que supongan una mejora de la calidad en la

atenc¡ón de los c¡udadanos.

En virtud de lo expuesto suscr¡ben el presente convenio conforme a las sigu¡entes:

PRIMERA: OBJETO

El ob¡eto del presente conven¡o es regular la cooperación entre las partes f¡rmantes para la

puesta en marcha de Proyectos Sociales de Apoyo a la Famil¡a e lnfancia, a través de

programas para la lucha contra la pobreza ¡nfantil en el marco de las actuaciones contra la

exclusión social.

SEGUNDA: CARACTERíSTICAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR LOS PROYECTOS

Las actuaciones de ¡ntervenc¡ón soc¡al v¡nculadas al presente conven¡o podrán contemplar

prestaciones técn¡cas, económ¡cas y en especie para la lucha contra la exclusión soc¡al y la

I'fl
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pobreza infantil. La t¡pología de los proyectos cuyo objet¡vo es la atención de las necesidades

sociales de las famil¡as con n¡ños y n¡ñas a su cargo, será:

L. Proyectos a d¡r¡g¡dos a paliar y mejorar la situación de vulnerabilidad social de las

fam ilias.

2. Proyectos de apoyo a la conciliación familiar y laboral para famil¡as en procesos de

inserción socio-laboral con hijos a cargo.

3. Servicios de ¡ntervenc¡ón y apoyo familiar.

TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Ambas partes estabtecen que los Programas de Apoyo a la Fam¡l¡a y la lnfanc¡a en la lucha

contra la exclusión soc¡al y la pobreza infant¡l para el año 2017 f¡nanciados med¡ante este

Convenio, se prestarán de manera descentral¡zada a través de la Entidad Local, con el

contenido y alcance que en el presente Conven¡o se establecen y con el apoyo técnico y

supervisión de la Consejería de Polit¡cas Sociales y Familia.

La Comunidad de Madrid y la Ent¡dad Local asumen las obligaciones que se establecen en las

Cláusulas de este Conven¡o y en el Proyecto que figura como Anexo al mismo.

con independenc¡a de lo establecido en los párrafos anter¡ores, con carácter específico se

asumen las siguientes obl¡gaciones por cada una de las partes:

a) Por la Comunidad de Madrid

El apoyo técnico y la coordinación que sean necesarias para la ejecución del

Proyecto.

b)

b. La definición del Proyecto y su evaluación.

c. Las relac¡ones con el M¡n¡sterio de Sanidad, servic¡os sociales e lgualdad, en

relación con la def¡n¡ción y la evaluación del Proyecto.

d. El pago de las cantidades establecidas en este Conven¡o.

e. El seguimiento, control y liquidación de las cantidades abonadas a la Ent¡dad

Local.

Por la Ent¡dad Local:

a. lnformación y or¡entación a los c¡udadanos en relación con las ayudas

económicas y prestación de servicios que se deriven del Proyecto.

b. Tram¡tación, resolución y pago cuando se trate de ayudas económicas.

c. Prestación de serv¡cios y organización de las act¡v¡dades correspond¡entes,

cuando esta sea la modalidad prevista en el Proyecto.

a

En la Memoria del Proyecto que figura como anexo de este convenio, aprobada por la

Comunidad de Madrid conforme a lo aceptado por el Min¡ster¡o de san¡dad, Serv¡c¡os soc¡ales

e lgualdad, se detalla elt¡po de proyecto y se concretan las actuac¡ones que ha de llevar a cabo

para su cumplimiento la Ent¡dad Local firmanle de este Conven¡o.
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d. Deberá aportar el personal necesario, ya sea prop¡o de la Entidad Local o se

trate de profesionales contratados expresamente para e.iecutar el Proyecto.

f. La just¡f¡cac¡ón y documentación de los gastos ¡mputables al Conven¡o dentro
de los plazos señalados que deberá presentar a la Comun¡dad de Madr¡d en el

plazo establecido por ésta.

CUARTA: FINANCIACIóN Y TORMA DE PAGO

La Comun¡dad de Madrid f¡nanc¡ará el coste íntegro del proyecto, que será de 32658 euros. El

gasto se ¡mputará al Programa 232E partida 46309, del Presupuesto de la Consejería de

Polit¡cas Sociales y Fam¡lia.

El pago del importe del presente convenio se efectuará en un ún¡co l¡bramiento a la firma del
presente conven¡o.

QUINTA: GASTOS IMPUTABTES AL CONVENIO

serán gastos imputables a este convenio, dependiendo de la t¡pología del proyecto:
- Las prestaciones económicas y/o en especie que se proporc¡onen d¡rectamente a las

familias, asícomo los serv¡c¡os que se les presten.
- Serv¡cios proporcionados (d¡agnóstico de la necesidad, derivación y prestac¡ón de

serv¡c¡os). Estos gastos, podrán consistir en gastos de personal y gastos corrientes de
gestión.

Estos gastos deberán respetar lo establecido en el anexo al presente conven¡o

a) Cert¡ficación del lnterventor o, en su caso, Secretario-lnterventor de la Entidad Local, en la
que consten las cantidades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con la cuantía
que se financ¡a en el presente Convenio. En esta certificac¡ón constará asÍ m¡smo que la

totalidad de los gastos y pagos incluidos en la just¡f¡cac¡ón de las actuaciones o serv¡c¡os de
este Conven¡o no han s¡do incluidos en otros conven¡os n¡ han sido objeto de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de cualesqu¡era otras ent¡dades, n¡ presentados

ante otras ent¡dades públicas o privadas como just¡f¡cantes de ayudas concedidas por las

mismas.

b¡ Certif¡cado, em¡tido por el órgano competente de la Ent¡dad Local, donde se recoja el
gasto desglosado por cada uno de los conceptos financiados, así como la información
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e. Deberá aportar la orBan¡zación, los med¡os técn¡cos y las infraestructuras de

que disponga y sean necesarias para e.iecutar el Proyecto.

g. La presentación de los datos de la act¡vidad realizada con cargo al Conven¡o,
que perm¡ta llevar a cabo la evaluación del Proyecto, dentro de los plazos

señalados. que deberá presentar a la Comunidad de Madrid en el plazo

establec¡do por ésta.

SEXTA: JUSTIFICACIóN DE GASTOS

La just¡f¡cac¡ón de gastos, que se presentará por la entidad local antes del 31 de enero de
2018, deberá comprender los siguientes documentos:
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La Comunidad de Madrid ex¡girá el re¡ntegro de las cantidades ¡ndeb¡damente justif¡cadas

sEptrrun: coonor¡rlcró¡¡ v rpovo rÉc¡¡rco

Para la consecuc¡ón de los f¡nes objeto del presente Conven¡o, la Consejería de Polít¡cas

Sociales y Fam¡lia prestará el apoyo técn¡co necesario que perm¡ta:

1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y seguimiento de los programas, proyectos,

actuaciones y servicios desarrollados en los centros de serv¡cios soc¡ales mun¡c¡pales.

2. La coord¡nac¡ón, en su caso, de los Servicios Sociales de Atención Primar¡a con los

serv¡c¡os soc¡ales Especial¡zados del área correspond¡ente.

La Entidad Local a la finalización del plazo de ejecución del Convenio, elaborará una Memoria
de Evaluación, de acuerdo al modelo que establezca la Comunidad de Madrid, que deberá
remitir antes del 31 de enero de 2018.

OCTAVA: COMISIóN DE SEGUIMIENTO

La Com¡s¡ón de segu¡m¡ento será la misma que figura en la Cláusula "COMISION DE

SEGUIMIENTO" de| vigente Convenio de Colaboración suscr¡to por la Comunidad de Madrid y

esta Entidad Local, para el Desarrollo de la Atención Social Pr¡maria por los Serv¡c¡os soc¡ales

de las Entidades Locales.

NOVENA: DURACIóN DET CONVENIO

La vigencia del presente Conven¡o se establece desde su firma hasta el 31 de d¡c¡embre de

2017. El periodo a ¡mputar a efectos de just¡f¡cación del gasto, será el comprendido entre el 1

de enero de 2017 y el 31de dic¡embre de 2017.
Este Convenio no podrá ser ob.¡eto de prórroga alguna, ni extender su v¡genc¡a más allá de la

fecha de 31de diciembre de 2017.

DEcTMA: ErflNcróN DEL coNvENro

El presente Convenio se ext¡nguirá por cualquiera de las siguientes causas

a) Expiración del plazo de vigencia.

bl Sust¡tución por un nuevo convenio.

c) lncumpl¡m¡ento de las est¡pulac¡ones contenidas en este Conven¡o.

l,E
relat¡va a la ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

Comunidad de Madrid.

En cualquier caso, la Entidad Local se obliga a facil¡tar cuanta información le sea requerida por

la Consejería competente en mater¡a de Servicios Soc¡ales, por la lntervención General de la
Comunidad de Madr¡d, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madr¡d u

otros orBanismos competentes y, en particular, en lo que se refiere a lo dispuesto en el

apartado cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley 2/L995, de 8 de mayo, de

subvenciones de la Comunidad de Madrid.
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A efectos de lo prev¡sto en el artÍculo 49-e) de la c¡tada Ley 40/2015, en el supuesto de que

concurra alguna de las causas de la resolución del convenio por el incumplimiento de lo
establec¡do en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el procedimiento regulado en el

artículo 51.2.c) de la misma Ley, a cuyos efectos se fija el plazo del requer¡m¡ento en 20 días

hábiles y se señala que la resolución del convenio no conlleva indemnización alguna,
procediendo exclusivamente el reintegro de la aportac¡ón de la Comunidad de Madrid que no

hubiera sido gastada y pagada a la fecha de la ext¡nción del conven¡o.

El personal citado en el párrafo pr¡mero estará obligado a comun¡car ¡nmed¡atamente a la

ent¡dad local que ha sido condenado por sentenc¡a firme por algún delito contra la libertad e
indemnidad sexual, cuando esta sentenc¡a se d¡cte con poster¡or¡dad a la aportac¡ón de la
cert¡f¡cación negat¡va del Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales. En estos casos la ent¡dad

local se compromete a comunicar d¡cha circunstanc¡a a la Consejería competente en mater¡a

de Servicios Sociales.

Una vez que se aporte la c¡tada certif¡cac¡ón negat¡va, su conten¡do se presum¡rá vigente hasta

que la entidad local tenga conocim¡ento de que cualquier m¡embro que, en eiecuc¡ón de este

convenio realice actividades que impl¡quen contacto habitual con menores, ha sido condenado
por sentenc¡a firme por algún delito contra la l¡bertad e indemnidad sexual o surjan indicios

fidedignos de que ha recaído sentenc¡a condenator¡a f¡rme por tales del¡tos. En ambos casos,

la ent¡dad local, por sí o a través del ¡nteresado, deberá recabar un nuevo cert¡ficado del

Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales con el fin de actualizar el hasta ahora vigente.

La ent¡dad local adoptará las med¡das oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las act¡vidades del convenio tenga contacto habitual con menores de edad, sea

condenado por sentencia f¡rme por un del¡to contra la l¡bertad e indemnidad sexual o surjan
¡ndic¡os f¡ded¡gnos de que existe dicha sentencia firme.

El presente convenio tiene naturaleza adm¡nistrat¡va, quedando excluido de la aplicación del
Real Decreto Leg¡slat¡vo 3/2OlL, de 14 de nov¡embre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos del Sector Públ¡co, en virtud de lo d¡spuesto en su artículo 4.1,
somet¡éndose a los pr¡nc¡p¡os de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenc¡ones, así como a las normas generales de derecho admin¡strat¡vo, los pr¡nc¡p¡os de
buena adm¡n¡stración y el ordenamiento.¡urídico en general.

Comunidad de Madrid

dl Cuando concurra cualquiera de las causas recogidas en el artÍculo 51de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público

UNOECIMA: PROTECCIóN DEL MENOR

La ent¡dad local deberá sol¡c¡tar al personal, inclu¡do el voluntario, que, en ejecución del
presente conven¡o, vaya a ejercer actividades que ¡mpl¡quen contacto hab¡tual con menores, la
aportac¡ón de una certificación negat¡va del Reg¡stro Central de Del¡ncuentes Sexuales, en

aplicac¡ón de lo d¡spuesto en el artículo 13.5 de Ia Ley Orgánica 7/7996, de 15 de enero, de

Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de

Enju¡c¡amiento Civil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2075, de 14 de octubre, de Voluntar¡ado.

DUODECIMA: REGIMEN JURíDIco



Er*** ^'*.,, 1,I!
Comunidad de Madrid

DECIMOTERCERA: RESOI-UCIóru OE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza admin¡strativa del convenio, las partes acuerdan someter las discrepancias

que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de segu¡miento dél presente

conven¡o, a los tribunales de la.¡ur¡sdicc¡ón contenc¡oso-adm¡nistrat¡va de Madrid.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente conven¡o

de colaboración, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, eñ lugar y fecha ¡ndicados en el

encabezam¡ento.
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ANEXO

cnÉntto zo.to.z:l ¡.{sJ.06 Apo\ o A LA FA}ILIA E l\r,\\( tA

FICHA DE PRESEIT,IcIÓx DE PROYECTOS PARA PALIAR Y MEJORAR LA
slrulctóx DE vULNERABILIDAD socIAL DE LAs FAMILIAS

TTPO I

RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de rabajo

coRREo ELECTRóNtco TELt.FONo

9t8694337

SEDE DEL PROYECTO

DICO POSTAL
8'.t s2

TEL.
9'f 8694337

FAX
918694595

C. ELECTRONICO
administrac¡on@mancomun¡dadsierranoñe.org

TITULARIDAD Y/O Df, PENDENCIA
MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES SIERRA NORTE
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r. DATos DE tDENTIFIcAcIóN DEL pRoyEcro

COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID .cño
2017

or¡loltlx¡clÓx: Especificar siglas. en su caso
Emergencia Social a fam¡lias en r¡esgo de exclusión social

MUNICIPIO Y PROVINCIA
LOZOYUELA. MADRID
COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO

r-oclI-rzlcrór

Urbano tr Rural X Mixto tr
ENTIDAD PROMOTORA./GESTORA: Consignar P, G o ambas, en su caso

Comunidad
Autónoma

P Diputación

Ayuntamiento Otros entes locales Especificar:
Mancomunidad G Otras Especificar:
Consorcio
DOMICI LIO
AVDA. DE MADRID 32
MUNICIPIO Y PROVINCIA
MADRID

CODIGO POSTAL 2875]

r¿lÉnono
91869433',1

FAX
918694595

C. ELECTRONICO
odministrocion@moncomunidodsierronorle.org

Comunidad de iiadrid

DOMICILIO
AVDA OE MADRID 32
MUNICIPIO, BARRIO

LOZOYUELA

E



III. COBERTURA POBLACIONAL Y USUARIOS/AS PREVISTOS
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r¡. orscnrpcrón DEL PRoYECTo

RESUMEN DEL CONTEI'\IDO DEL PROYECTO

Desde este proyecto, se establece un s¡stema de ayudas ¡nd¡v¡dualizadas de carácter
económ¡co no periódico que contr¡buyan a mejorar la s¡tuación económica famil¡ar, a fam¡l¡as
con menores a su cargo, con recursos insuficientes y/o en r¡esgo de exclus¡ón social.

Estas ayudas se destinarán por un lado a la cobertura de neces¡dades básicas como la
al¡mentación, medicamentos, prótesis, alquileres de viviendas, sum¡n¡stros del hogar,
productos de aseo y, por otro, a la cobertura de necesidades que promuevan el desarrollo
socio educativo de los menores, tales como los refuezos escolares, comedores, equ¡pamiento
escolar y ayudas de transporte.

El proyecto comprende la detecc¡ón de las familias en situación de necesidad social, el
segu¡miento y su evaluac¡ón por parte de los serv¡cios soc¡ales de atención pr¡maria, así como
la coordinac¡ón de las actuaciones para una correcta gestión.

INTEGRA.CION EN OTROS PLANES O PROGRAMAS

PROYECTO INDEPENDIENTE INTEGRADO EN OTRO/S
Emergenc¡a Social

Especificar

coLABoRACtóN coN INSTITUctotEs pú¡t Ic,ls v/o pRTvADAS

pRocRAMAS suBvENCroNADos poR EL rRpF L_l citar

SERvICI0S DE E}IPLEO

otus f citar

nsr¡u.lcróx orl, xúurno DE FAMTLTAS y usuARros/As DEL pRovrcro
INTERVALOS DE

EDAD
HO!IBRES MUJERES TOTAL* :§. DE

FAMILIAS

O A I2 AÑOS 74 lsl
13 A t7 t8 t0 28
suRTorAL t¡rños/AS 92 88 180

18A29 I,1 22 36
30A64 67 7l 138
65 Y MAS 2 2
SUBTOTAI, P-

ADALTAS
81 95 176

TOTAL* t73 183 356 77

cor¡s€.¡EBr
O€ POT.¡TIGAS SOC| IE¡i Y FAI¡IIIA

Comunidad de Madrid

0
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* Deberá coincidir con totales de "usuarios /as" por "intervalos de edad" y grupos vulnerables --:
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4 t0 )POBLACION GITANA 6

2 2)1 41POBLACION INMIGRANTE 2

63 20FAMILIAS MONOPARENTALES 22 4t
5FAMILIAS NUMEROSAS l3 t2 25

20 t4 34 9OTRAS. Especificar

GRUPOS VULNERABLES DE
POBLACIóN

USUARIOS. USUARIAS* TOTAL N"
FANfILIAS

TOT-A.L* 113 183 356 77
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NECESIDADES
I'ETECTADAS

OBJETIVOS ESPECIFICOS TIPO DE
PRESTACIONES

(económicas,
técnicas)

PLAN / PROGRAMA
SOCIAL

Emergencia Soc¡al
a Fam¡lias

o (1) La unidad
famil¡ar puede
perc¡b¡r más de
un tipo de ayuda
atendiendo a la
situación de
neces¡dad

Ayudas
económ¡cas de

vivienda

Ayudas
económ¡cas para

escuelas ¡nfant¡les.
casas de n¡ños

Ayudas
complementarias

Ayudas para el
pago de

alojamiento en
centros

Ayudas
económ¡cas de

alimentos

Ayudas
económicas para
pago de Comedor

Escolar

Familias en crisis

l.Ofrecer cobertura a las
neces¡dades básicas, un¡das a
un proceso de ¡ntervención
social con unidades familiares y
menores a su cargo, que
presenten diferentes carencias

2.Ofrecer ayudas económicas
que resulten necesar¡as para la
permanencia en la vivienda

3. Ofrecer ayudas económicas
complementarias que faciliten la
integración de los menores, así
como sus tratamientos médicos

4. Ofrecer ayudas de comedor
escolar para cubrir las
necesidades de alimentación de
los menores y apoyar el proceso
de ¡nserción social y/o laboral a
fam¡lias de resta baja y/o en
situación de desempleo.

5. Ofrecer ayudas económicas
para la compra de alimentos
perecederos productos de
hig¡ene básicos y pañales

6. Apoyar a las un¡dades
fam¡liares que carecen de
recursos económicos sufic¡entes
para hacer frente a las
neces¡dades bás¡cas

Pago de alquiler

Pago de
sum¡nistros

básicos

Pago de abono
transporte

Pago de libros y
mater¡al escolar

Pago de gafas

Pago de
medicamentos

Pago de
guarderías

Pago de ayudas
para alimentos

lnformación,
diagnóst¡co y

valorac¡ón

Otras

Pago de
comedor
escolar

lv. PRoYECTO Y PRf,STACIONES para pal¡ar y mejoraf la situación de vulnerabllidad
social de las familias, cubr¡endo neces¡dades básicas de aliméntac¡ón, higiene, ropa,
etc. y fac¡litando el acceso a otros serv¡c¡os como los de salud, educac¡ón (mater¡al
escolar, ayudas para comedor), vivienda (alquiler y mejora de las cond¡c¡ones de
hab¡tabilidad de la v¡v¡enda, suministros, etc.) y de empleo, asf como el
acompañamiento y trabajo social con las famil¡as.

Ayudas familiares

Pago de ayudas
para compra de

pañales
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GASTOS

PRESTACIONES ECONOMICAS Y/O EN ESPECIE 32.658 €

PERSONAL
El personal que se encarga de la gestión de las prestaciones económicas, es el
propio de las Entidades Locales y que presta sus servicios en los
mencionados Centros Municipales de Servicios Sociales
GASTOS CORRIENTES (mantenimiento y actividades). Especifi car

SUBTOTAL PERSO\AL Y GASTOS CORRII'NTES

TOTAL *
32.668 €

* El total de la financiación debe coincidir con eltotal de gastos
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v. PRESTTPUESTO DEL PROYECTO (en ewos)

FINANCIACIÓN

MINISTERIO DE SA\IDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGTIALDAD
Subvención asignada al proyecto

32.668 €

OTRAS FUENTES. Especifi car procedencia

TOTAL* 32.668 €

VI. PERSONAL Y VOLUNTAR]ADO. ADSCRITOS AL PROYECTO

MUJER DEDICACIÓN
SEMANAL. Consignar
T(total)oP(Darcial)

DEPENDENCIA
ADMTNISTRATIVA.

Especilicar
Dirección 1 Mancomunidad Ser

Soc¡ales S.N.
Coordinación T Mancomunidad Ser

Sociales S.N.
Trabajador@ soc¡ales 1 11 T Mancomunidad Ser

Sociales S.N.
Educadora soc¡al 1 T Mancomunidad Ser

Sociales S.N.
Personal admin¡strativo 7 Mancomunidad Ser

Sociales S.N.
Ps¡cóloga 1 P Autónoma

FUNCIONES DEL
VOLt]NTARIADO

HOMBRE MUJER DEDICACIÓN
SEMANAL. Consignar
T(total)oP(parcial)

DEPENDENCIA
ADMINISTRATIVA.

Especilicar

Gomunidad de iladrid

PUESTO DE TRABAJO HOMBRE

T

T
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Huella di8.: fbld3€f9b30cEa¡2128b02282balcIb40l73bl I

EL DIRECTOR GE\ERAL DE SERVICIOS SOCIALES E INTEGRACI N SOCIAL

Fdo: Pablo Cómez-Tavira
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OTROS. Especificar

LA COMUNIDAD DE MADRTD valora positivamente este PROYECTO DE APOYO A LA
FAMILIA E INFANCIA, y considera que las actuaciones que tiene por objeto, son adecuadas para

resolver situaciones de vulnerabilidad social de aquellas familias en las que se ha detectado una

situación de privación material severa o de riesgo de exclusión y en las que además hay menores a

su cargo.

El proyecto se ajusta a los criterios acordados por el Consejo Tenitorial de Servicios Sociales,

recogidos en la Orden SSI/597/2017, de 23 de junio, publicada en el B.O E. de 24 de junio de

T[.7- \I CO\IEZ.T \lABLO c,ou(ov VADRIDDF
20 t7.

Se trrtr del p€rsonal del Certro d€ Servicios Soci¡les, qu€ ro suponc hicialmente co§t€ en

cste Co[vetrio
VII. PARTICIPACIÓN DE LA POBTACIóN Y/O USUARIOS/AS EN EL PROYECTO

vIII. ADICIONAL

IX. VALORACIÓN DEL PROYECTO
AUTÓNOMA/CIUDAD

POR PARTE DE LA COMUNIDAD


